
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, treinta y uno (31) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 686793105001-2023-00098-00 

 

 

Visto y leído el escrito proveniente de la señora Laura Sofía Jaramillo 

Henao, indíquesele que la solicitud de pago de título judicial consignado 

a su favor en virtud de lo dispuesto por el art. 65 del C. S. del T., puede 

efectuarse de manera virtual, petición a la que, por cuestiones de 

seguridad debe adjuntar copia de su documento de identificación; 

advirtiéndole que una vez se registre orden de pago a su favor, así se 

le informará, indicándole los pasos a seguir para el cobro de tales 

dineros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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